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E L  P R O C U R A D O R  G E N E R A L  

D EL RET r  DE LA  NACION.

Miércoles de Diciembre de 1814.

S. NicasiO Ob.=fí»arenríi Hora¡ en 1» iglesia de las Salesas nuevas. 

V I V A  F E R N A N D O .

Articulo comunicado.
Las inspecciones militares fueron establecidas en sa 

origen con el laudable objeto de contribuir al arreglo de la 
disciplina del exército ; pero adoptadas por diversas na­
ciones que las llevaron del lugar de su cuna , han pro­
ducido efectos muy diversos, y de consiguiente no están 
en el debido equilibrio tos grados de utilidad que produ* 
cen. Entre los franceses y alemanes pueden ser convenien­
tes las notas que se ponen á las hojas de servicio , y en 
España perjudicialisimas. La disciplina no es siempre la 
mejor ni la mas severa, y  seria un error imperdonable que­
rer para su establecimiento prescindir del clima y educa­
ción particular. La perfección de una obra consiste en 
adaptarla perfectamente al uso que sea mas útil á su due­
ño í asi pues me atreveré á decir que es preciso exami­
nar maduramente tanto las vicisitudes que han causado 
los tiempos en nuestros establecimientos militares, como 
los abusos que traxeron de su origen.

Las inspecciones militares deben tener tres cosas pa­
ra acercarse á lo bueno; sencillez eti sus operaciones, or­
den y método para que se hagan con justicia y eviten la 
arbitrariedad, y que sean útiles al Estado y nada gravosas 
por el aumento de desembolso.

Una inspección es un tribunal de donde depende la 
suerte , y  muchas veces el honor de los defensores de la
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p^ma, y  esteíagrado deber siempre es muy|'expuesto el 
ponerlo en manos de un solo hombre el qual por justo 
que sea no está libre de pasiones, caprichos y parcialida­
des: así que el derecho militar prescribe que no se ex­
pongan tantos digbos alumnos á estas consecuencias.

Una reunión de militares sensatos, instruidos y  justi­
ficados , dotados de prudencia é inalterabilidad, pudieran 
hacer la delicia del exército, robustecerla disciplina, y  
contribuir á los deseos del mejor y mas amado de los re­
yes pudieran en fin formar un consejo de inspección, que 
reuniera las condiciones que acabamos de indicar.

En este nuevo aredpago militar pudieran tener cabi­
da muchos recomendables militares , heridos , cansados 
y  estropeados, que reúnen la justificación y  providad, co­
locándolos en-la secretaría general.

Por este medio desaparecería una multitud de jóvenes, 
que con gravamen del servicio suelen salir de sus cuer­
pos , tal vez para degradar la venerable ancianidad, de­
primir el mérito, y dar rienda á Jas pasiones, haciendo 
9u carera parasicicaraente.

L a distribución de negociados y  trabajos tienen mucho 
influxo en el pronto despacho, y  la calidad de los que los 
manejan afianza la justicia.

La patria exige quantos sacrificios pueda necesitar de 
sus hijos ¡ así es que este establecimiento no debe aumen­
tar los sueldos, ni gratificaciones, y  sí la obligación de 
servir al Rey con zelo y  amor.

No creo que una inspección tenga mas que hacer que 
una secretaría del despacho, y sin embargo, veo esta con 
mucho menor número de oficiales y  mas expeditos los 
negocios.

En fin darla gustoso un plan metódico para el esta­
blecimiento que indico , sino contemplara que hay in­
finitos de mayores luces capaces de ello, y  que lo que ha­
go-es solo por mi ansia de la felicidad del Estado y  dei 
mejoramiento de mi especie. =  E ¡ Militar.
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e x t i n t a  S O C I E T A T l  JESXT.

Pauca^sodalitii süperant jam mmhra beati,_
Cujús eso qucndam pars quotaeunque jm , 

Cuus in excidium solers armavtt avernut 
'Qiiidquid ei loto militat orbe malu 

Venales pretio iitigua, tnordacia scnpfa, 
Confictíque metus, ¡hor, opumque sitis,

Ázmim nos fació circumfremuere, nec usquam 
Cura laborantes ula levare fuit. 

m  juvat mgenuis teneram ̂ formase juventam 
Artihus, et mores edocuise bonos-,

Toí claros genuise viros, quos nesciamortís 
Innumeris loquitur fama volurninibus ;

Semna divina legis sparsise per urbes,
Oppida, et agrestis fúmida tecla.casa-.

Pulíais Kegum tnorienlum , inopunique gravatis  ̂
A d  vigilase pari nocte dieque fide-,

Tinxise extremas sudore, et sanguino térras,
Quas oricns Phabus lustrat, et occiAcny,

Ut regio nusquam noslri non plena laboris 
ProChristo, et sancta religtonfjoret.

'Nil juvaí. Exigmur laribus , disjunguitur atque 
Fraterno inxiti solvimur oficio.

Proh tantuni potuit vis conjurata malorum\ 
Tantuin honünum caca pectora noctis habeut\ 

SciÜcit aiirea seda tibí reditura putabas 
Europa', d noslri clade sodaJitii.

CreduJa'. lolle aculas, partem circunfer in ^ lem , 
E t, qita sit facies rerum hodierna, vide\ 

Adspñás infestos populas, agitataque regna 
Alterum in alierius proruere exitium;

Templa profanata, etpoUütas cadibiis aras 
Undique , et horrenti diruta tecla situ;

Cives domos vacuas, desertaque rura colono, 
Perfuc'iunt miseris'vix super exuübus. 

Insultat%oelo inpietas,'reverenda kgum
Nulla, fides cessit, fflsque,‘pudor^uc proctil 

Omne ruit tetfiere frenuñi indígnala ¡uventus, í
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E t Jlorem ^tatis deterit ante diem.

Non ego sum, Nemes in qui calo dewcei, aut qui 
Luneta hac de nostro funere nata velií.  ̂

Smu tamen, ¿werti, aui minus fotuisse ruinam 
Qut nostro imoluml corpore stante futent 

Signassemus enim praclaram sanguine causam, 
populis nostra mens rediisset ove.

Jiitc alii. M íhi non tanta est fiducia nostri.
Supremi’ veneror Numinis arhitrium;

Quodqiie licet, iumuhs obeo, sparsasque per orbem 
Lomplector jratrum peetore reliquias.

Quen ubi sum>na dies jam fessum junserit axo, 
idac erit ad tumulum spes mihi jid a  comes-. 

Eos^ítas, qua non odiô  nec amore feretur 
Fensabitque mei gesta sodalitii,

Catum hominim̂  talem, licet, nec prista tulere 
JSec, conata licet  ̂ seda futura ferent.

N O TICIAS EXTRANGERAS.

AUSTRIA.

V u m  10 de Noviembre. Poco á poco se van rectificando las ideas 
falsas que se habían concebido sobre la esencia y  objeto del S n e r í  
so Las abuhadas pretensiones que se fundaban en esta r e S '  
van moderándose; y hoy se conviene va eeneralm í-nrr.. o f  í 
congreso no es un cuerpo constituido sino una reunión i'k ° j'* 
soberanos y diputados de estados íadef^ndientes. Semejante *este á
los congresos que le han precedido no tiene poder alguno legisla '
tivo sino relativamente á los derechos de las naciones } ni otr5 fin
como puede verse en el articulo 32 del tratado de París ciue U

importantes, allanar^las di- 
ficul ades que todavía dividen a las potencias de Europa, y  prin 
cipalmente dar a los ojos de los pueblos mayor im^rtanefa v 

peso A los resaltados de estas negociaciones, que por lo demas dc  ̂
ben seguir las vias ordinarias de U d ip W c ia . .

De las fronteras del Austria n  de Noviembre 

oalles, ministro de F rancia, debe haber entregado una declara-
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don ctncernieQte á la Saxonii, y  se pretende que por la interven­
ción del Austria pudiera todavía tener algunas modilkaclones la 
suerte de este reyiio. Los príncipes alemanes serán iiidettmizados 
del modo posible con proporción á los esfuerzos que cada uno de 
por sí ha hecho para el logro de los resultados felices que prin­
cipiamos á disfrutar ; peco no puede decirse si los negocios queda­
rán en el tnisino estado que aciualmence tienen. Trátase de proyec­
tos nuevos, que dicen se tenninaián poniendo á lodos de acuerdo; 
mas ames de que esto se consiga podrá paSaise un mes y tam­
bién tres.

Según el Cortcj^onsal de Nuremherg , se trata de darle un sobe­
rano á la Suiza, á exeenplo de la Holanda. Dícese también que se 
ha formado un partido en lo interior de la Suiza que lo desea, 
y  trabaja con actividad para su logro. Esta conjetura no está del 
todo destituida de verosimilitud, si se considera quan discordes han 
estado las opiniones en este pais.

Del 12. Causa grande admiración en Alemania cómo se ha po­
dido disponer con tanta prontiuid de la Saxonia , sin embargo dcl 
eficaz interés que la Francia, el Austria, todos los príncipes de 
la casa reyname y las potencias de segundo urden , habian tomado 
por la suerte del soberano de este pais, mayormente dc'pues de la 
renuncia formal que han hecho las potencias grandes del sistema 
de pura conveniencia , de todo personal interés y de qualquicr 
linage de conquista.

Todavía no parece que haya plan alguno determinado sobre la 
suerte del reyno de Ñapóles. Aunque nuestro emperador esté in­
teresado por los vínculos de la sangre hacia la antigua casa de Ñapó­
les y Sicilia , se halla también muy estrechameiue obligado al rey 
Joaquin, por un tratado de p a z , por la guerra que de concierto 
con él le ha hecho á Buonaparte, y por otras causas; Estas conside­
raciones mantienen á S. M. 1. bastante perplexo. Por una parte no 
puede corresponder al deseo de la Francia, que quiere colocar 
otra vez á Fernando V I en el trono de Ñapóles, sin faltar á 
las obligaciones que tiene contraídas; por otra , no puede tam­
poco adoptar el ditamen de la Inglaterra que mira como impor­
tante la permanencia del rey Joaquin en aquel trono , sin apar­
tarse de los seutimientos que le inspiran los miembros de su fami­
lia. Como quiera que sea , en Italia se experimenta una gran 
deserción, que aumenta prodigiosamente el cxéicito dcl rey 
Joaquin.

IN G LATERRA,

Lóndreí i8 Je Noviembre.El mayor general Stuart ha llegado ayer 
de Haiifax en 31 dias, y sabemos con sentimiento que es portador 
de malas noticias. Los desastres que hemos sufrido úhimamentc en í
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el lago Champlain, y  la poca confianza que nos inspiran los talen­
tos del comandante superinr, han causado aquí las mas vivas in­
quietudes. Las car as y diarios.que habíamos recibido ya de Mont- 
real nos teman preparados- para oir con padcucia noticias ooco 
agradablesj pero aunque no se han publicado todavía los pormeno­
res de las que trae el general Stuird, vemos que los ministros no se 
han detenido en afirmar que son muy malas. (Mo.nine Chronicíc.)

d  “ “ “ “
Luego que llegó d  John Ada,n, con los despachos de Gante eí 

presidente dio cuenta de su coatemdü al congreso. Las proposido 
•oes de los comísanos ingleses han hecho grande sensacion^en l̂os íis- 
tados Unidos , y  dado a la guerra mas sequaces, á lo meaos en la 
apariencia, con el partido federalista. ^

Los puntos que los comisarios ingleses presentaron í .Itcn.. •
Ja conferencia celebrada en Gante el dia / d e  S o  L

El embargo t„r¿„,„ Je ios merinos í  b o rT cT lo s ¿ o „ í ’
comercio, y el derecho'de pleyto W i i a g e  reclamado ^

£ r B r e . í f i a . ‘ °^°’  “" “ i'"» i*" “ i

d o^  í :  S :  S  '■  " r * -
los Ksiados Unidos. Las dos partes que abraza ‘crntono y el de 
arder, elgobieroo

1 '■ eys'on Je la línea de demarcación entre el territorio A
los p rad o s Unidos y el de la Gran Breiafia. «rntono de
_ 4- Las pesquerías} no queriendo el gobierno británico A..¡ 
a los americanos, sin un equivalente, el derecho de desem i “  
y secar su pesca en el territorio británico. ‘Ifscmbarcar

Los comisarios americanos han presenta,lo i  a;..-. • t 
puntos siguientes : presentado a discusión los dos

i.°  Una definición del bloqueo v también de ir,, .r t. 
los neutrales y de los beligcrames. erechos de

3. Ciertas indemnizaciones, que rcciamin nir...... ...............
de apresamientos ó embargos hechos ántes de l /  thdividuos, 
durante l.i misma. «ctual o

El 19 de Agosto han pedido les comisarios irT»l..ooc 
dan tener los americanos fuerzas marítimas ni puestn«*̂ '̂ *-i'*” 
fortineidos en los lagos, y que retiren los bu mis ar * 
ne.i am en ¡a actaalídaj: La Gran BÍeufia s ^ X  v 
elusivo de tener en dichos lagos fuerzas navales v n ,

Han propuesto ademas, La S S i n  L^los “  
parte ocudeutal del lago superior y d« ailí al M i« ' • 
techo de navegación en este rio.  ̂ Misstssipi, y  d  de-

dJr.cta entre HaJifait, Nuevo Brunswck
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s ® l a  cesión d e U  isla de M oosay  demas de U  bahía dePassa- 

mao'uoddy, como de derecho pcrtcnecieiues á la Gran Bretaña.
Los comisarios americanos han declarado á su gobierno que uo 

han accedido ni accederán á tales condiciones. .
Del 21 Véase de que modo $c explica el Evening-Poit de Nueva- 

Y o r k ,  en quanto á las proposiciones hechas por la Inglaterra al
gabinete americano. • • j

" L a  buena fé nos obliga á confesar que en las proposiciones de 
la Gran Bretaña no hemos encontrado las pretensiones, insolentes
que habíamos creiJo. . . .  . 1

«Efectivamente, no es esta la primera vez que el gobierno de la 
Gran Bretaña ha declarado al nuestro que jamas obtendría de el un 
tratado , obstinándose en proteger á los súbditos de la Inglaterra ha. 
liados á bordo de nuestros buques mercantiles, y quasi nos atreve­
mos á afirmar, que no le seria muy sensible ya apartarse de esta 
pretensión. L a qucsiion aciuaU o presentaría un grande obstáculo.

 ̂ *^)^^quanto al artículo relativo á los Indios, nos es imposible ac­
ceder • porque mediante el tratado de paz ajustado entre la Ingla­
terra v los Estados Unidos, quedó reconocido, que nos pertenecía
este terriiorioi y  así no puede mezclarse en este negocio la Gran 
Bretaña. Pudiéramos preguntarla, ¿si se ha oido decir jamas que se 
les considera á los indios como pueblos independientesí Sabemos 
que la Francia nunca los ha tratado como tales uiiéniras estuva 
en posesión deí Canadá, y es innegable también que la  Inglaterra
ha seguido su exemplo en esta parte. . _

«Ademas es tan dificil oponerse á las usurpaciones de la civiliza­
ción en los pueblos salvages y á la retirada de estos, como separac
el efecto de la causa. .

'  «En quanto á la revisión de nuestros limites de U  parte oriental, 
padie se ha opuesto jamas á que se tiren las lineas correspondientes 
para determinar los dudosos, y  si en esta operación nos fuera preci­
so perderla isla de M oisa, pediriamos á M. Jtfferson que nos ex­
plicara pi r qué r . oseha arreglado debí.iiivauieiiie este artículo al 
tiempo de la ratificación del convenio de W. Ring. Por lo demas po­
ca dificultad costaría el conciliar este punto.

«La Gran B raaña no pretende dispuiarncs el derecho de pescar 
en los bai.ccs de Terra No v a , solamente rehuya concedernos e! pri­
vilegio de preparar nuestra pesca en sus riberas, sin alguu equiva­
lente Este privilegio inüuye tan poco en la prosperidad de nuestras 
pesquerías, que cienamenie nunca ó apenas han hecho uso de cí 
nuestros pescadores'tnicntras se les ha concedido de valde.

« E l articulo relativo á los lagos es en verdad iiiadinisible de la 
manera que se presenta, y  si la Gran Bretaña insistiese en pedir su 
cumplimiento, nosotros seriamos los primeros á exclamar; los lagos,
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á «o Entendemos una parttcípscion igual de la navesida»
los mismos; pero si pudiera modificarse el articulo de manefí 
!!o  perfecta reciprocidad, pensamos que seria con

Algunas cartas dei Canadá, con fecha  ̂ c • .
dicen que en todas las que escriben los ofidales d d  cx écíó 'd c  sS 
Jorge Prvvost, se percibe el descontento universal, y que Ja de

¿ 7 , \ L Z T  “ f -  d t í ; ;

a .  | x í  ¿ í r s ' í ;

d en  dócediputadosá n S oM en ^  ^
un congreso encargado de hac*r’ la '

r.íE !3“ :r  u “ -'■

ALEMANIA.

Fi-anc/orí 20 de Noviímhrí Se hablaba mucho en Vietia h»cí ,1

pacho un expreso al minis;ro sir S y ín c , Imi ?  I n T s . -  

*'ia"y‘'al,^ucn '̂*d* deClosternemburgoconel príncipe real'd eP ru ! 
;«rd U stl^ ijagh!*" todo inmediatamente para volverse cerca dd

Oon ¡as liesneias necesarias.

POR DON FRAN CISCO  M ARTIN EZ D Á V ILA .

IMPfiBSOa J>B CAMARA DB S. M.
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